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Señores
DATA SYSTEMS S.A.E.C.A
Saltos del Guaira 1055
Tel: (021)2'13-34718
Email: d atasv s@data. com. pv

RCfi CONTRATACION POR V¡A DE LA EXCEPCIÓN POR
URGENCIA IMPOSTERGABLE PREVISTO EN EL INCISO C)
DEL NUMERAL 2) DEL ART¡CULO 40 DE LA LEY N.'
7021/2022 CON INTENCION DE COMPRA PARA LA
.ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DATA CENTER PARA
LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL'' . ID
INTENCIÓN N,' 877,

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en el marco de la convocatoria de referencia, a fin de
comunicarle la ad1udicación del proceso, rcalizada a través de la Resolución GS - MDS N" 038/2025, conforme
al sigu¡ente detalle:

Descripción

CONTRATACI N POR DE LA EXCEPCI N POR URGENCIA
IMPOSTERGABLE PREVISTO E/V EL /IVC/SO C) DEL NUMERAL 2)

DEL ART¡CULO 40 DE LA LEY N.'7021/2022 CON INTENCIÓN DE
COMPRA PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQIJIPOS PARA EL DATA
CENTER PARA LA TJNIDAD TÉCNICA DEL GABINEfE SOCIAL"

DA IA SYSTEMS S.A.E.C.A,

Por otra parte, hacemos propicia la ocasión para recordarles que los sigu¡entes documentos deberán ser
presentados para la firma del confato, si no han sido presentados con la oferta, y no consten como "activos" en

el Registro de Proveedores:

. Ce¡l¡f¡cado de no encontrarse en quíebra o en convocatoria de acreedores exped¡do por la D¡recc¡Ón

General de Registros Públicos;
. Ceft¡ficado de no hallarse en interdicc¡ón judicial exped¡do por la D¡recc¡ón General de Regl§fros

Públicos:. Constancia de no adeudar apoñe obrero patronal exped¡da por el lnstituto de Prev¡s¡ón Soc¡al.
. Ceñ¡f¡cado laboral v¡gente exped¡do por la D¡recc¡ón de Obrero Patronal depend¡ente del V¡cem¡nísterio

de Trabajo, s¡empre que el sujeto esté obl¡gado a contar con el mismo, de conforñidad a

la reglamentación peftinente - CPS
. En el caso que suscriba et contrato otra persona en su representación. acompañar poder suf¡c¡ente del

apoderado para asumir todas /as obtigac¡ones emergentes del contrato hasta su term¡nac¡Ón, el cual
deberá estar rescr¡pto en el reg¡stro de poderes.

. Ced¡f¡cado de cumpl¡m¡ento tributar¡o v¡gente a la firma del contrato.
Declarac¡ón jurada en el que se manifieste que Ias c ¡c¡ones ver¡ficadas por el Com¡té respecto a los

supuestos delArf. 21 de la Ley N'7021/22. se ant n vigentes a la f¡rma del contrato

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para saluda ml s d istingu ida consideraciónrl
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